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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS LUNES.

Las leyes / disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
dem;is pueblos de da misma provincia. (Ley de 3^ de Noviem
bre de iSlily.

Las le).es, órdene.s y an ucios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador .respectivo, por cuyo conduct*' 
lo pasaran a. los editores, de los mencionados periódicos 
{Reales ordene,^ de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 J

SECcio.NES EN QUE SE h,alua DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. ’neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
' [Audiencia, Sr. Pector de la Univeis.dad. Jueces de pri-

1.^ Leyes, Reales decretos. Peales órdenes, Circulares y 'mera instancia y demas autoridades militares judiciales de 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministros i la provincia
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración I 
pública.

2.^' O’denes v disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea <;nal fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

B.’^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

d.®’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrado!’ 
de Propiedades y Derechos del Estado; y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

1 .b.“ Lo.s anuLC os oficiales, sea cual fuere la Autoridad. 
;ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(q. D. g.); S. M. el Rey su augusto 
esposo, y SS. Ax4. RR. el Príncipe 
de Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña Isabel, Doña Pilar y 
Doña Paz, continúan en Avila sin 
novedad en su importante salud.

S. A. R. la Serma. Señora Infanta 
Doña Eulalia adelanta felizmente en 
su convalecencia.-

Madrid 19 de Setiembre de 1868.

Gaceta del 18 de Getiemire de 1888.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar- 
quiaespañola, Reina de las Españas. Al 
Gobernador y Consejo provincial de 
Zaragoza, y á cualesquiera otras Au
toridades y personas á quiene.s toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende ante el 
Consejo de Estado en g'rado de apela
ción, entre partes, de la una D. Fran
cisco Romeo, vecino de Zaragoza, y 
en su nombre el Licenciado D. Julian 
de Zaro, apelante, y de la otra Don 
Angel Diez, contratista de obras pú
blicas, apelado, que no ha compare
cido; sobre revocac on ó subsistencia 
de la sentencia del Consejo de la indi
cada provincia, que declaró absuelto 
al mencionado contratista de la de
manda deducida contra el mismo por 
el referido D. Francisco Romeo, en la 
que pidió el abono de materiales y la 

indemnización de perjuicios por la 
extracción de piedra para las expresa
das .bras:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que en 14 de Noviembre de 1862 

acudió D. Francisco Romeo al Gober
nador de la provincia de Zaragoza, 
quejándose de que D. Angel Diez, 
contratista de la carretera pública en 
construcción de Alcañiz á la citada 
ciudad, extraía piedras para las obras 
de un soto, denominado la Solada, de 
su propiedad, confrontante con el rió 
Ebro, para lo que habia sido necesa
rio levantar un puente, haciendo asi 
practicable una heredad cerrada y 
acotada naturalmente sin el debido 
conocimiento de su dueño; por lo que 
y pre lentando la escritura de adquisi
ción de la finca, pidió que se proce
diera inmediatamente á la tasación 
de los perjuicios causados, con reserva 
de los que pudieron causarse, y que 
se mandase su correspondiente pago 
al contratista de las citadas obras, asi 
como que cesase en la extracción de la 
piedra:

Que pelido informe sobre este 
asunto al Ingeniero Jefe de la provin
cia, le evacuó este manifestando:

1,” Que en las condiciones facul
tativas del proyecto para la espresada 
carr tera, se marcaba el cauce del rió 
Ebro como uno de los puntos de donde 
debería extraerse la piedra para el 
afirmado.

2.“ Que las canteras ó puntos de 
extracción, los constituian la acumu
lación de gravas que arrastraba el rio 
y aparecían en su mayor parte en la 
superficie dentro del cauce del mismo 
rio. .

•.■.3.® Que en la extracción de esta 
piedra no se causaban mas perjuicios 
que los del arra.^tre p.m el paso de los 
carros á través del sot ) inmediato y de 
la acequia de la villa de Fuentes.

4»° Que las obras no podían para

lizarse aunque el abono de perjuicios 
fuera precedente despues de termina
das.

5.® Que la piedra á que se referia 
el recurrente habia sido extraída de 
las que el rio arrastraba en sus aveni
das y depositaba en su cá.ice, y no de 
otro punto, por lo que no podía Don 
Francisco Romeo alegar la propiedad.

Que en su vista dmtó providencia el 
Gobernador en 18 de Diciembre de 
1882, desestiman lo la reclamación de 
Romeo en cuanto al abono del valor de 
la piedra, y acordando respecto á los 
daños y perjuicios ocasionados por los 
carros, caballerías y peones, al ex
traer! . por la finca de este interesado, 
que el referido contratista le indemni
zase, según correspondiera, mediaute 
tasación pericial por ámb-as partes.

Vista la demanda que centra la 
preced nte providencia propuso Don 
Francisco Romeo ante el Consejo pro
vincial de Zaragoza, con la pretensión 

) de que se condenase al referido con
tratista de las obras á que abonara el 
importe de la piedra extraída en nú
mero de 200 carretadas, con mas el 
de lo.s perjuicios por el arrastre y me- 
nos cab is del soto del demandante, de 
donde se extrajo, y que se hicieran en 
cuanto á la entrada en el mismo aque
llas declaraciones que fueran proce
dentes y arregladas á justicia, con 
absoluta prohibición de entrar en lo 
sucesivo y condenación de costas.

Vista la contestación del contratista 
D. Angel Diez, en que pidió que se le 
absolviera de la demanda, confirman
do la providencia del Gobernador, y 
que para indemnizar á Romeo de los 
perjuici s que se le hubiesen causado 
con el arrastre de la piedra, se proce
diera á su tasación pericial.

Visto el escrito que en el mismo 
sentido presentó en nombre de la Ad
ministración el Promotor fiscal de Ha- 
cienda, con la pretensión de que se 
desestimase la referida demanda en 

¿ cuanto á la extracción de la piedra, 

confirmando en un todo la providencia 
del Gobernador:

Vistas las pruebas practicadas á 
instancia del dema' te:

Vista la sentencia dictada por el 
expresado Consejo provincial en 14 de 
Marzo de 1885, por la que se absol
v’d á D Angel Diez de la demanda 
interpuesta por D. Francisco Romeo, 
en cuanto al primer extremo de la 
misma, respecto del cual confirmó la 
provid ncia d 1 Gobernador, y declaró 
no hab r lugar á decidir sobre los 
tres extremos que compre dia, relati
vamente, á los cuales reservó á Ro
meo el derecho que pudiera asistirle 
para solicitar acerca de ellos en la via 
gubernativa la providencia que cor 
respondiera:

Vistos los: recursos de apelación y 
nulidad juntamente interpuestos por 
parte de D. Francisco Romeo contra 
la expresada sentencia, los que le fue
ron admitidos;

Visto el escrito en que, mejorando 
solame te el recurso de apelación ante 
el Consejo de Estado, el Licenciado 
D. Julian de Zaro, á nombre de Don 
Francisco Romeo, pide que se revoque 
el referido fallo y se declare que la 
pretensión del apelante es justa, d'e- 
biendo por lo tanto el contratista Dan 
Angel Diez abonar los carros de piedra 
que se reclamaban, con mas la indem
nización de perjuicios á que hubiese 
lugar:

Visto el auto dictado por la Sección 
de lo Contencioso del expresado Con
sejo en 9 de Marzo último, por el que 
declaró decaído á D. Angel Diez del 
derecho que tenia á comparecer en 
estos autos como apelado, en razón de 
no haberlo verificado dentro del plazo 
que señala la ley:

Visto el Real decreto de 27 de Ju
lio de 1853, expedido para el cum
plimiento de la ley de expropiación 
forzosa en la parte que se refiere á Ia 
ocupación temporal de terrenos y apro
vechamiento de materiales:
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Visto el Real decreto de 29 de Abril 

de 1860 en su art. 19, que dice: «Los 
educes de los rios, arroyos y demas 
corrientes naturales, son del dominio 
público:» «Se entiende por cauce el 
espacio de terreno que bañan las aguas 
en sus crecidas ordinarias:»

Visto el art. 17 del Real decreto de 
10*11 Julio de 1861, que dice: «Sera 
descuenta del contratista indemnizar 
á los propietarios d3 los daños Que 
SS causen con la explotación de las 
canteras que les señale el Ing'eniero, 
con la extracción de tierras etc.:»

Considerando que la aglomeración 
de la piedra en los lugares de donde 
se extrajo, sin que á ella hubiese con
tribuido la mano del hombre, y sin 
que hubiesen precedido avenidas ó in
undaciones, circunstancias alegadas 
por la Administraccion y no contra
dichas por Romeo, prueba evidente
mente que hasta aquellos lugares lle
gaban las aguas del rió en sus cre
cidas ordinarias, y que ellos eran par
te de su cáuce:

Considerando, por lo mismo, que 
la piedra extraída de terrenos estima
dos como cáuce del rió, eran como 
este de dominio público, y no propie
dad de ningún particular, ni abonable 
en tal concepto:

Considerando que si por la extrac
ción de la piedra situada, como queda 
dicho, en el cáuce del rió, quedaba 
expuesto el soto de Romeo, á que las 
age as le llevasen alguna parte, de 
sus tierras, contingencia á que están 
sujetos todos los propietarios ribere
ños, habiendo ejecutado el contratista 
un acto legítimo, no quedó obligado 
á responder de sus consecuencias:

Considerando que dicho contratista, 
al entrar en las tierras del soto, no 
invadió una propiedad cercada y aco
tada, pues que no puede estimarse 
cerca ó acotamiento la acequia de 
Fuentes con que linda, y que atravesó 
con permiso del Ayuntamiento, á 
quien pertenece:

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Facundo Infante, Presiden
te accidental, D. Joaquin José Ca
saus, Don José Caveda, D. Antonio 
Caballero, Don Francisco Luxán Don 
José Antonio de Olañeta, D. Antonio 
Esudero, Doñ Modesto Lafuente y 
D. Pa-blo Gimenez de Palacio,

Vengo en declarar que D. Francis
co Romeo solo tiene derecho al abono 
que se le mandó hacer en la provi
dencia del Gobernador, de los daños 
v perjuicios ocasionados por los carros 
caballerías y peones, al atravesar sus 
tierras para la extracción de la piedra: 
confirmando la sentencia del Consejo 
provincial en cuanto sea conforme con 
esta resolución, y dejándola en lo de
más sin efecto.

Dado en Palacio á cinco de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no .—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O'Donnell.»

Publicación. Leido y publicado el

anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos 
á que S3 refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Craceta. De 
que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1866.— 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el 
Consejo de Estado en primera y única 
instancia, entre partes, de la una el 
Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, 
á nombre de la Sociedad «Fusión car
bonífera de Belmez y Espiel,» deman
dante, y de la otra la Administración 
general, demandada y representada 
por mi Fiscal, y como coadyuvante 
el Licenciado D. José Fernandez de la 
Hoz, en representación del Conde 
viudo de Torres Cabrera; sobre revo
cación de la Real órden de 11 de No
viembre de 1863, por la cual se apro
bó el expediente de la mina «San Mi
guel» y se mandó que se rectificara 
el de la colindante «Terrible.»

Visto:
Visto el expediente de la mina «Ter

rible,» del que résulta:
Que en 18 de Setiembre de 1815 

Dmi ^Francisco Giles, apoderado de 
Don Enrique Sothern, de nacion in
glés, presentó escrito al Inspector de 
minas del distrito de Linares, denun
ciando una pertenencia de mina de 
carbón y hierro, en el sitio de Piedra 
Herrús, terreno realengo, término do 
Belmez, con el nombre de la Terrible , 
á causa de queporlos poseedores Doña 
Jane, Giles y Compañía, no se había 
habilitado dentro de 90 dias la labor 
legml; y solicitó á la vez la ampliación 
de tres pertenencias que se denomina
rían «Terrible segunda, tercera y 
cuarta.»

Que hecha la designación, fueron 
adjudicadas las cuatro pertenencias á 
la compañía anónima de los «Santos» 
dándosele la posesión, previa la de
marcación competente, y recayendo 
la aprobación dei Director general del 
ramo en 28 de Junio de 1849:

Que en virtud de las diligencias 
instruidas para que se rectificarán las 
lineas y amojonamiento de las perte
nencias concedidas á la mina «Terri
ble,» y en vista de los expedientes de 
autorización para investigar por po
zos y galerías, incoados bajo los nom
bres de la «Victoriosa» y San Miguel, 
recayó Real órden en 29 de Diciem
bre de 1853, por la que se resolvió 
que se rectificara la demarcación de 
la citada mina «Terrible» con arreglo 
al plano del expediente primitivo de

Que en 12 de Febrero de 1851 Don 
Antonio González y D. José Nancla
res otorgaron escritura pública, por 
la que cedieron á D. José Martin de' 
Ezpeleta la tercera parte de los dere
chos que pudieran corresponderles en 
la mina, con la condición de que por 
sí, y á nombre de los cedentes, practi
case cuantas diligencias fuesen preci
sas hasta conseguír la propiedad de la 
mina; y en 1.'’ de Junio de 1852, Ez
peleta en su propia representación, y 
como apoderado de González y Nan
clares, hizo un convenio consignado 
en escritura pública con el Conde viu
do de Torres Cabrera, por el que le 
traspasaba la mitad de los derechos á 
calidad de que costease los gastos; en 
virtud de lo cual el Conde viudo de 
Torres Cabrera pidió que se uniesen 
lo expresados documentos al expedien
te, y asi fué estimado:

Que en 30 de Julio de 1858, el Go
bernador extendió nota autorizada por 
el mismo, en que expresa que la 
Sociedad Fusion carbonífera de Bel
mez y Espiel habia adquido esta mina 
según testimonio presentado en la 
Sección por D. Joaquín José de los 
Heros, representante de la compañía; 
y en 29 de Setiembre la referida Au
toridad dispuso que el Ingeniero hi
ciese el reconocimiento preliminar:

Que la Fusion optó por que se si
guiera la tramitación prescrita en 
1849;

Que el Ingeniero en 16 de Julio 
de 1860 informó que se habia descu
bierto mineral de la misma clase que 
las muestras presentadas y el primi
tivo trabajo de San Miguel quedaba 
deníro de la Terrible; pero como se 
hicieron otros trabajos al lado del 
mismo, sobre la propia línea, que se 
hallaban comprendidos en el terreno 
registrado, existía terreno franco^ y 
el Gobernador en 18 de Octubre admi
tió el registro:

Que hecha la publicación de la pro
videncia anterior por medio de edictos 
y del Boletín ojlcial de la provin
cia da 19 y 29 del propio Octubre, y 
ejecutada la designación por la Fusion 
carbonífera, pidió esta el segundo re- 
conoefmiento, y estimado se ejecutó 
la demarcación en 18 d i Abrilde 1861 
en la que se tomó por punto de par
tida el nuevo pozo de San Miguel, y 
se fijó la segunda estaca sobre la li
nea de la mina San Pedro, si bien 
comprendiendo en el perímetro de la 
que se estaba demarcando los pozos 
de las minas San Federico y la Ma
tilde, abiertos por la Fusion para otros 
dos registros del propio nombre; por 
lo que la citada empresa protestó á 
causa de que anulado el expediente 
de la mina San Miguel por Real ór
den de 29 de Diciembre de 1853, de
bería corresponder el mencionado ter
reno á las dos expresadas minas San 
Pedro y San Federico, y á pesar de 
ello el Ingeniero extendió el plano; y 
fina mente, que á consecuencia de todo 
se dictó por el Ministerio de Fomento 
Real órden en 11 deNoviembrede 1868 
por la cual se aprobó el expediente dg

concesión aprobado conform*^ á la ley 
de 1825, y <lue respecto á los expresa
dos pozos de investigación, que no 
quedaron comprendidos dentro del pe
rímetro de la demarcación rectificada 
siguieran sus expedientes los trámites 
que marcara la legislación vigente:

Que en 19 de Mayo de 1854, el In
geniero D. Eduardo Fourdinier pasó 
al Gobernador de la provincia de 
Córdoba una comunicación en que 
manifestaba que había hecho la rec
tificación, de la que resultaba quedar 
dentro de la demarcación el pozo 
«San Miguel» de D.- José Nanclares 
y D. Antonio González, y el denomi
nado «San Baldomero,'» que era el 
punto de partida para la mina «Tres 
Primos», y que estaba fuera del pe
rímetro de la mencionada demarcación 
el pozo de la Mina «Buena Ventura»:

Y por último, que el Conde viudo 
de Torres Cebrera, iiú eresado en la 
mina «Tres Primos,» protestó; y como 
en comunicación de 14 de Junio de 
1861, el Ingeniero D. José Luis Aro- 
ne expresara que no podia asegurar 
que la rectificación estuviera hecha, 
y en virtud de haber informado el 
Ingeniero Jefe del distrito que las li
neas de la «Terrible» se hallaban en 
la dirección de 40 grados, debiendo 
estar en la de 49; el Gobernador, en 
29 de Marzo de 1882, decretó que no 
habia lugar por entonces á la rectifi
cación, porque lo estorbaba la solici
tud interpuesta para la ampliación de 
pertenencias.

Visto el expediente de la mina 
«San Miguel,» que entretanto se ha
bia principiado y seguido por todos 
sus tramites, del que consta:

Que en 16 de Diciembre de 1850 
D. Antonio Gonzalez y D. José Nan 
clares solicitaron y obtuvieron del 
Alcalde de Belmez permiso para pro
ceder al reconocimiento del pozo si
tuado en la peña del Herrús, conocido 
con el nombre de «San Miguel,» si
tuado en el¿terreno del común:

Que en 5 de Enero de 1851, los 
mismos individuos presentaron escrito 
al Gobernador de la provincia de Cór
doba solicitando el registro con arre
glo á la ley de minería, y la propie
dad de una pertenencia de mina de 
carbón, situada en el punto de las ca
ñadas que bajaban de los majales de 
piedras de Herrús, distrito municipal 
de Belmez, con el nombre de San Mi
guel, y que tenia su criadero descu
bierto por investigación hecha, con 
autorización del Alcalde otorgada en 
el dia anterior; y el Gobernador, en 10 
del citado mes, acordó que se diera 
cuenta:

Que otros interesados en las minas 
colindantes pidieron que se suspen
dieran las labores; y el Gobernador en 
16 prohibió los trabajos, si González 
y Nanclares no obtuvieran su autori
zación, conforme al art. 9.° de la 
ley de minería, por lo que los regis
tradores de la mina «San Miguel» so
licitaron la competente licencia de la 
Autoridad superior de la provincia, 
que les fué otorgada en 7 de Junio:
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I la referida mina San Miguel, dispo. 
l niendo que se expidiera el título de 
I propiedad con arreglo á la legislación 
| -de 1819 á favor de D. Antonio Fon- 
\ zalez, D. José Nanclares, D. José 

Martin de Ezpeleta y el Conde viudo 
| de Torres Cabrera, y que se formali- 
| zara la rectificación de la colindante 
j Terrible con acta y plano, que debe- 
| rian unirse al expediente de su primi- 
j tiva concesión:
| Vista la demanda presentada ante 
\ el Consejo de Estado por el Licenciado 
| D. Isidro Aguado y Mora, á nombre 
\ de la Fusion carb mifera y metalífera 
1 de Belmez y Espiel, acompañando: 
r 1.° Certificado expeelido por el Oñ- 
| cial primefo.de N Sección de minas, 
| en que se expresa: que con fecha 28 
| de Julio de 1,853 D. Manuel Gil soli- 
\ citó el registro de cuatro pertenencias 
| de mina de carbón con el nombre de 

la Matilde: que efectuado el recono
cimiento, del que resultaba que exis-

1 tia mineral y terreno franco, se ad
ii mitió el regdstro; y que en 26 de Se
ll tiembre de 1857, la Sociedad Fusion 

carbenifèra de Belmez y Espiel hizo 
j [ la designación.

1 2.” Otro expedido en la misma 
’ H forma, en que aparece: que en 26 de 

Noviembre de 1854. la mencionada 
| sociedad pidió el registro de cuatro 

pertenencias de la mina San Federico: 
r qun verificado el reconocimiento, del 
j que resultó tener mineral y terreno 

franco-, fué adrnitido; y que en 20 dé 
| Octubre! de 1858 se hizo la desig- 
| nación.
1 Y en virtud de estos, documentos 
| pretendió que se consulte la revocación 

de la Real órden de 11 de Noviembre
®® de 1863, y se declare nulo el expe- 

| diente de là mina Sau Miguel, y sin 
j efecto el Real título expedido á favor 

' de Gonzalez, Nanclares, Ezpeleta y 
y 1 Conde viudo de Torres Cabrera, dejan- 

do subsistentes los derechos a.dquiri-
1 dos por los registros San Federico y 

la Matide:
tos | Visto el escrito de mi Fiscal con 
in- | la solicitud de que se absuelva á la 
,y | Administra'éion de la demanda y se 
ion 1 confirme la Real órden reclamada: 
re- 1 Vistos la notificación hecha á Don 
litó | -José Nanclares para que compareciera 
561 j á mostrarse parte en el pleito, sin que 
)ar- 1 lo haya verificado, la ejecutada á Don 
1, y | Antonio González y á D. José Martin 
li- | Ezpeleta por cédula inserta en el £o- 

)ien | letin oficial de la provincia y en la 
eh Gacetei de Madrid por no haber sido 
¡ZOS hallados, y el escrito del Licenciado 
Ka- D. José Fernandez de la Hoz á ñoñi- 
tros bre del Conde viudo de Torres Cabre- 
por ra, en concepto de coadyuvante de la 

tó á Administración, entablando la misma 
gute pr tension que mi Fiscal había pro 

ór- puesto:
¿g. Vistos la providencia dada por la 

Sección de lo Contencioso en 2 de 
1 tul 1

Enero de 1866, mandando seguir los 
jg | autos según su otado, el escrito del 

Licenciado Aguado acusando la rebel- 
^Q^ Y j
todo | ^^^^ ^ D. Antonio González y á D. José 

' 10 | Martínez Ezpeleta, y el auto dispo- 
jgg3 | niendo que se estuviera á lo resuelto 

¿g | en la providencia citada:

Vistos los otrosíes del mismo Licen
ciado solicitando que se le concediera 
facultad de replicar, ó en otro caso 
que se recibiera el pleito á prueba, y 
los autos en que se le negó la réplica 
y se manió que precisase los hechos 
sobre los que habían de recaer las 
jimtificaciones:

Vistos el escrito en que las puntua
lizaba, y el auto por el cual, prévia 
audiencia de mi Fiscal y del coadyu
vante de la Administración, fué des
estimada la prueba pretendida, sin 
perjuicio de lo que la Sala se sirviera 
acordar en su dia:

Vista la ley de minería de 11 de 
Abril de 1849 y el reglamento para 
su ejecución:

Considerando que el expediente de 
la mina San Miguel, si bien comenzó 
por permiso para investigar, se ele
vó despues á registro por petición 
expresa de D. José Nanclares, decre
tada por el Gobernador, y continuó 
sus trámites sin infracción de ningu
na disposición legal:

Considerando que ni las vicisitudes 
que ocurrieron en su sustanciación 
implican renuncia del derecho adqui
rido por el registrador, ni la lentitud 
en la tramitación puede imputársele, 
pues que con ella no se lastimaron 
los de ningún otro interesado:

Considerando que la sociedad Fu
sion carbonífera, no solo no se opuso 
dentro del término legal á la admisión 
del registro, sino por el contrario i n- 
pulsó con sus propias gestiones la 
continuación del expediente;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente, D. Joaquín José Casaus, 
D. Francisco Luxan, D. Serafin Es
tébanez Calderón, D. Antonio Escu
dero, D. Antero de Echarri, D. José 
de Sierra y Cárdenas, D. Leopoldo 
Augusto de Cueto, D. José Ruiz de 
Apodaca, D. Pablo Jimenez de Pala
cio y D. José Ge er,

Vengo en absolver á la Adminis
tración de la d unanda interpuesta por 
la sociedad Fusion carbonífera contra 
¡laReal órden que aprobó el expediente 
de là mina San Mig’uel, y en confir
mar la expresada Real órden.

Dado en Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.—- 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado 
hallandose celebrando audiencia pú
blica la Sala de lo Cunt.nciosj, acor
dó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos à que se refie
re; que se una á los mismos, se no
tifique en forma á las partes y se in
serte en la (receta. De que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1863.— 
Pedro de Madrazo.

Graceta del 19 ¿^e GleUembre de 1866.

Ministerio de la Guerra.

RE.4L ÓRDEN.

• Excmo. Sr.: Dada cuenta á la Reina 
(q. D. g.) de la propuesta reglamen
taria que V. E. dirigió á este Minis
terio en 29 de Agosto último, se ha 
dignado conceder el empleo de Alfé
rez de caballería á los 16 sargentos 
primeros de la citada arma compren
didos en la. adjunta relación, con des
tino à los cuerpos que la misma expre
sa,. la cual principia con D. Francisco 
Martinez Pombo y termina con Don 
Pantaleón Sopeña Peral; debiendo ser 
puestos desde luego los interesados en 
posesión de su nuevo empleo ínterin 
se les expide el Real despacho. Al pro
pio tiempo y en vista de que por la 
demostración unida á dicha propuesta 
resulta verificarlo en turno de sargen
tos en ocho ascensos, ha tenido á bien 
S. M. suspender por ahora el de igual 
numeró de los últimos que figuran en 
la referida propuesta, cuyas vacantes, 
si alguna resultara por proveer, debe
rá quedar á beneficio del Estado en 
razón à que para la fuerza que actual
mente tienen los regimientos y su or
ganización en cinco escuadrones hay 
suficiente personal subalterno; dispo
niendo asimismo que las vacantes que 
dejan los, Capitanes y subalternos por 
pase á la situación dj reemplazo, que 
es transitoria para estas clases, se re
serven para cuando se resuelva la si
tuación definitiva de los mismos á fin 
de evitar el excedente que resultaría 
dál.doles al ascenso.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Setiembre de 1863.— 
Valencia.

Sr. Director General de Caballería.

Relación de los sargentos de caba
llería á quienes por Real órden 

: de esta fecha se concede el emqjleo 
de A Iférez de la misma arma con 
destino d los cuerpos que se eæ^ 
presan.

D. Francisco Martínez Pombo, sar
gento primero del regimiento de Al
cántara, destinado de Alférez al quin
to escuadrón del regimiento lanceros 
de Numancia.

D. Pelegrín Olmos González, sar
gento primero del regimientodePavía, 
de Alférez al tercer escuadrón del re
gimiento de Lusitania.

D. Ceferino Gutiérrez Albornóz, 
sarguto primero del regimiento de 
Santiago, de Alférez al segundo es
cuadrón del mismo regimiento.

D. Francisco Zurita Julián, sargen
to primero del regimiento de Villavi
ciosa, de Alférez al tercer escuadrón 
del regimiento de España.

D. Alfonso Perez Arroyo, sargento

285 
primero del regimiento de Alcántara, 
de Alférez al segundo . escuadrón del 
regimiento de Numancia.

D. Francisco Toledo Barragán, sar
gento primero del regimiento de la 
Reina, de Alférez al quinto escuadrón 
del mismo regimiento.

D. Jacinto Brean Abellán, sargen
to primero del regimiento de Villavi
ciosa, de Alférez al primer escuadrón 
del mismo regimiento.

D. Domingo Ruiz Rivero, sargento 
primero del regimiento de Alcántara, 
de Alférez al cuarto escuadrón del re
gimiento de la Albuera.:

D. Francisco Nuñez Martin, sar
gento primero del regimi nto de Far
nesio, de Alférez al tercer escuadrón 
del mismo regimientó. '

D, Joaquín Moro y Hernández, sar_ 
gento primero dei régimiento de Ta
lavera, de Alférez al tercer escuadrón 
del regimiento de la Albuera.

D. Trifón Blanco Cuesta, sargento 
primero del regimiento de la Albuera, 
de Alférez' al tercer escuadrón del re
gimiento de Farnesio.

D. Rafaél .Vaquerizo Luque, sar
gento primero del regimiento de Bor- 
bon, de Alférez al segundo escuadrón 
del mismo rogimieuto.

D. Francisco Linares Martos, sar
gento primero de la Remonta de Cór
doba, de Alférez a la de Extremadura.

D. José Sánchez Cabello, sargento 
primero del regimiento de Alcántara, 
de Alférez al tercer escuadrón del re
gimiento de Almansa.

D. Gabriel Fernandez. Tamaya, sar
gento primero del regimiento del Prín • 
cipe, de Alférez al cuarto escuadrón, 
del mismo regimiento.

D. Pantaleón Sopeña Peral, sargen 
to primero del regimiento de la Prin
cesa, de Alférez al segundo escuadrón 
del regimiento del Rey.

Madrid 12 de Setiembre de 1866.

SEGUNDA SECCION.

GOBIEENO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.-—NÚM... 256. . ¡^

Los Sres. Alcaldes de esta provin- d. 
cia, destacamentos de la Guardia Ci- í| 
vil y demas dependientes de mi auto- 1
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance, à la busca y cap
tura del italiano Gaspar Baratti y Ba- 
ratti, contratista de las obras de cons
trucción de la via férrea fiel Norte; y ;
caso de ser habido se pondrá a mi dis- '
posición con todas las seguridades de- J
bidas. ’

Valladolid 20 de Setiembre de 1866.
—Mariano Herrero.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 255.

El Sr. Juez de primera instancia 
del partido de Benavente, me ruega 
se proceda á la busca y captura de 
una muger que se hospedó en casa de 
Petra Mateos, vecina de San Pedro de 
Ceque, la cual se fugó en la noche del 
dia 7 de Agesto, llevándose los efectos 
que á continuación se expresan; en 
su consec encia espero de los Señor s 
Alcaldes de esta provincia, destaca
mentos de la Guardia Civil, y demas 
dependientes de mi autoridad proce
dan por cuantos medios estén á su al
cance, y caso de ser habida se pondrá 
á mi disposición con las seguridades 
debidas, y con los efectos que la fueren 
encontrados.

Valladolid 20 de Setiembre de 1866. 
-—Mariano Herrero.

tS'eñas (^e la mu^er ^^¿^ada.

Dice llamarse Modesta, de tierra de 
Toro y que es muger de un cabo de 
carabineros de la Puebla de Sanabria, 
como de 30 años, morena, corpulenta 
y al parecer en cinta.

£^ecíos rolados.

Un manteo azul, tres camisas de 
muger, un poco de lienzo, un Santo 
vidriado, una.s arrecadas, una caja de 
cartón con unas cintas, una vara de 
percal en dos gorgueras de niño, un 
poco de seda, una libra de lana en
carnada, unas medias encarnadas y 
un pañuelo azul. *

Núm. 254.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

beneficencia — Circular.

Los Sres. Alcaldes de 
la provincia, en cuyos 
pueblos existan estableci
mientos de Beneficencia, 
se servirán remitir á este 
Gobierno en el término 
de ocho dias, un estado 
comprensivo de los par
ticulares que se relacio
nan en el subsiauiente 
modelo, especificándolos 
con la mayor claridad y 
exactitud,

Valladolid 20 de Se
tiembre de 1866.—El 
Gobernador, Mariano Her
rero.
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En la imprenta de este periódico 

se encuentran de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

balones de Contrilneion berri- 
iorial.

balones de Contribución Indus
trial.

balones de Consumo^
balones de Patent s.
Estados de los bdifeios 2^ùllicos 

destinados a diferentes servicios 
municipales.

lipendi ce al AmiUaramiento de 
la Piqueta.

Matriculas que forma el Alcalde 
á los individuos sujetos á la Con- 
tribucion Industrial y de Comercio

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Pepartimiento del cuaderno de
Cómputos. '

Estados de Matrimonio.
Carqarémes, de Pondos Muñid 

pales.
Pedios de premio de Cobranza 

de la Contribución territorial p de 
Subsidio para los Pecaudadórcs.
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Cartas de Pago para fondos Mu
nicipales.

Pstados Sanitarios.
listados de Yacimientos.
Papeletas de Aviso.
Papeletas de Altas.
Papeletas de Pajas.
Pstados de Pefundones.
Piliaciones de Quintos g suplen

tes.
Peladones de Soldados g suplen

tes.
lista de baila para la Quintas.
Cartas de Pntrada g de Pago 

para Pósitos.
libramientos de fondos Munici

pales.
Pætractos de expedientes de 

Quintas.
libramientos de salida para Pó

sitos^
Papeletas de Aviso convocando d
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Sesión.
Pées de vida.
Peladones de Correcciones im

puestas gubernativameute por e 
Alcalde.

Papeletas de Conminación.
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En la nusma imprenta de este 
periódico se encuadernan los to
rnos de Boletines, y demas obras 
á precios arreglados.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calls de la Victoria, 24.
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